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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, pendiente de resolver solicitud de 
desistimiento tácito aportado por la ejecutada.  Sírvase proveer.  
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral de Única Instancia. 
Ejecutante:  Luis Eduardo Garzón Restrepo 
Ejecutado:  Colpensiones 
Radicado:   76001-4105-005-2017-00452-00  
 

Auto Interlocutorio N.º 872 
Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que 

mediante auto N.º 15 del 11 de enero de 2018 se ordenó librar mandamiento de 
pago y notificar por estado a la entidad ejecutada. 

 
En ese orden de ideas, la ejecutada allega memorial al canal digital de 

esta oficina judicial el día 12 de abril de 2023, mediante el cual solicita que se dé 
aplicación al artículo 317 del CGP que trata del desistimiento tácito.  Lo anterior, 
teniendo en cuenta que la parte activa no ha dado impulso al proceso.   

 
Se observa que el expediente tuvo un doble registro en el sistema y se 

solicitó la cancelación del radicado, por ello se dejará sin efectos del auto admisorio 
de la demanda y se ordenará el archivo del proceso.  
 

R e s u e l v e: 

Primero: Dejar sin efectos la providencia N.º  15 del 11 de enero de 2018, 
por los motivos expuestos en la parte considerativa. 

 
Segundo: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia.  

  
 

 

Notifíquese, 

 

El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 82 del día de hoy 30 de mayo de 2023. 

 
    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     

                                 SECRETARIO  
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Constancia Secretarial: Informo al señor juez que la demandada no ha 
comparecido a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

Referencia:  Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:  Marisol Abello Bolaños 
Demandada:     Productos Alimenticios del Vecchio SAS 

Radicación:  76001-4105-005-2021-00485-00 
 

Auto Interlocutorio N.º 876 
Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 

 
En atención al informe secretarial y revisado el expediente se observa que esta 

oficina judicial procedió a notificar por la secretaría del despacho a la entidad demandada, 
en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa.   Asimismo, conforme a los 
preceptos del artículo 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 291 y 292 del CGP 
vía canal digital.  

  
Al respecto, se advierte que los comunicados se enviaron en debida forma y de 

conformidad a lo establecido en la norma instrumental laboral.   Toda vez que, fueron 
remitidos y entregados al correo electrónico 1116@quesosdelvecchio.com, registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

 
 En ese sentido, queda acreditado que las notificaciones fueron enviadas a la 

dirección electrónica registrada por la demandada; sin embargo, no compareció a 
notificarse personalmente de la demanda, pese a que se surtió en debida forma la citación.  
Por tanto, se ordenará la notificación por emplazamiento en la forma señalada en el 
artículo 293 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS que a 
letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 
presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a 
nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 
artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se 
haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 
dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 
1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 
demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su 
fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis. 
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En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado artículo y se 
designará como curador ad litem de la demandada al profesional de derecho Hugo Ferney 
Espinosa Orozco, identificado con la cédula de ciudadanía N.° 94.486.629 y portador de la 
T.P. N.° 156.145 del C.S. de la J. y se ordenará el emplazamiento conforme lo establece el 
artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido pasados los quince (15) días después de su 
publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

procede a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro nacional de emplazados 
de acuerdo con lo establecido en el art. 108 del CGP.  El emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de su publicación, en el registro de 
emplazados. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
  
 

RESUELVE 
 
Primero: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Designar al profesional de derecho Hugo Ferney Espinosa Orozco 

portador del T.P. N° 156.145 del C.S. de la J, como curador ad litem para que represente 
a la sociedad Productos Alimenticios del Vecchio SAS. 

 
Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad Productos Alimenticios del 

Vecchio SAS de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 
El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la 

dirección electrónica registrada en el SIRNA, hugofdi@hotmail.com, con la advertencia de 
dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo. 

 
Notifíquese 
  
El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
N.°82 del día de hoy 30 de mayo de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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Informe Secretarial: Informo al señor juez que la parte interesada aporta 
comunicado enviado a la ejecutada con copia al canal digital de esta oficina judicial.  
Sírvase proveer.  
 

Juan Camilo Betancourt Arboleda 
Secretario 

 
Referencia:  Proceso Ejecutivo Laboral  
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – 

Porvenir SA  
Ejecutado:    Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias JL SAS 
Radicado:     76001-4105-005-2021-00571-00 
 

Auto Interlocutorio N.º 877  
Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

auto N.° 2181 del 29 de noviembre de 2021 se admitió la demanda y se ordenó 
notificar a la ejecutada en los términos del artículo 108 del CPTSS en concordancia 
con el artículo 29 del CPTSS. 

 
Al respecto, la parte activa allega comunicado que trata el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 remitido a la entidad ejecutada al correo electrónico 
hidrosan1951@gmail.com y declaró bajo la gravedad del juramento que corresponde 
a la dirección electrónica autorizada por dicha sociedad para recibir notificaciones, 
obtenida del registro de la matricula mercantil.   

 
En ese orden de ideas, se observa que la parte activa allegó el mensaje de 

datos enviado a la ejecutada  con copia al correo electrónico de esta oficina judicial.  
Sin embargo, pese a que fue enviado el citatorio al canal digital de la parte pasiva, 
se advierte que no cumple con lo dispuesto en el artículo 291 del CGP que reza: 

 
(…) Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo 
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello 
en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

 

 
Conforme a lo expuesto, no aportó constancia del envío conforme 

establece la norma citada y el demandado no ha comparecido a notificarse 
personalmente del proceso, por tanto, en aras de garantizar el debido proceso y el 
derecho a la defensa, se ordenará librar por secretaría los comunicados que trata 
los artículos 291 y 292 del CGP en la forma que señala la norma instrumental 
laboral (art. 29 CPTSS).  

 
Por lo anterior, el despacho 

D I S P O N E 

Librar los comunicados conforme señala los artículos 291 y 292 del CGP 
en la forma prevista en el artículo 29 del CPTSS. 

 
Notifíquese, 
 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.º 82 del día 30 de mayo de 2023. 

 
    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     

                            SECRETARIO  
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo laboral 
de única instancia, informándole que la parte interesada solicita tener por notificado 
al ejecutado.  Sírvase proveer.  
 

Juan Camilo Betancourt Arboleda 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral de Única Instancia. 
Ejecutante:   Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías 

Protección SA 
Ejecutada:         Beatriz Elena Londoño Arteaga 
Radicación :   76001-4105-005-2022-00166-00 
 

Auto Interlocutorio N.º 863  
Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

auto N.° 472 del 29 de marzo de 2022 se admitió la demanda y se ordenó notificar 
a la ejecutada en los términos del artículo 108 del CPTSS en concordancia con el 
artículo 29 del CPTSS. 

 
Ahora bien, la parte activa allega solicitud de tener por notificado a la 

ejecutada  y solicita seguir adelante con el proceso.  Al respecto, se observa que la 
parte interesada allegó constancia de envío del comunicado  a través del canal digital 
de la ejecutada con copia al correo electrónico de esta oficina judicial.  Sin embargo, 
pese a que fue enviado el citatorio a la dirección que aporta en la demanda, se 
advierte que no cumple con lo dispuesto en el artículo 291 del CGP que reza: 

 
(…) Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo 

electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello 
en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

 

 
Conforme a lo expuesto, no se realizó en debida forma el envío del 

comunicado conforme establece la norma citada y el demandado no se ha notificado 
personalmente del proceso, por tanto, no se accederá a la solicitud de la parte 
interesada. 

 
En consecuencia, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a 

la defensa, se ordenará por secretaría librar los comunicados que trata los artículos 
291 y 292 del CGP en la forma señalada por la norma instrumental laboral (art. 29 
CPTSS).  

Por lo anterior, el despacho 

D I S P O N E 

Librar  los comunicados conforme lo señala los artículos 291 y 292 del 
CGP en la forma prevista en el artículo 29 del CPTSS. 

 
Notifíquese, 
 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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ESTADO N.º 82 del día 30 de mayo de 2023. 

 
    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     

                            SECRETARIO  

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/97


 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CARRERA 10 # 12-15 PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA TORRE A PISO 5 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/97 
WhatsApp del despacho: 3135110575 TELEFONO 8986868 EXT 1089 

vgt 

 

Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo laboral 
de única instancia, informándole que la parte interesada solicita tener por notificado 
al demandado.  Sírvase proveer.  
 

Juan Camilo Betancourt Arboleda 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral de Única Instancia. 
Ejecutante:   Administradora De Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección SA 
Ejecutado:         Nam Consulting Services SAS 
Radicación :   76001-4105-005-2022-00282-00 
 

Auto Interlocutorio N.º 859  
Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

auto N.° 990 del 2 de junio de 2022 se admitió la demanda y se ordenó notificar a 
la ejecutada en los términos del artículo 108 del CPTSS en concordancia con el 
artículo 29 del CPTSS. 

 
Ahora bien, la parte activa allega solicitud de tener por notificado a la 

entidad Nam Consulting Services SAS  y solicita seguir adelante con el proceso.  Al 
respecto, se observa que el demandante allegó constancia de envío del comunicado 
enviado a través del canal digital de la demandada con copia al correo electrónico 
de esta oficina judicial.  Sin embargo, pese a que fue enviado el citatorio a la 
dirección que aporta en la demanda, se advierte que no cumple con lo dispuesto en 
el artículo 291 del CGP que reza: 

 
(…) Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo 
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello 
en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

 

 
Conforme a lo expuesto, no se realizó en debida forma el envío del 

comunicado conforme establece la norma citada y el demandado se ha notificado 
personalmente del proceso, por tanto, no se accederá a la solicitud de la parte 
interesada. 

 
En consecuencia, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a 

la defensa, se ordenará a la secretaría librar los comunicados que tratan los 
artículos 291 y 292 del CGP en la forma señalada por la norma instrumental laboral 
(art. 29 CPTSS).  

Por lo anterior, el despacho 

D I S P O N E 

Librar los comunicados conforme señala los artículos 291 y 292 del CGP 
en la forma prevista en el artículo 29 del CPTSS. 

 
Notifíquese, 
 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.º 82 del día 30 de mayo de 2023. 

 
    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     

                            SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que la parte 
ejecutante descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la ejecutada. 
Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:   SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
EJECUTADA: CONSTRUCCIONES ARBEY ANIZARES SAS 

RADICACIÓN:   76001-4105-005-2021-00046-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N. °873 
Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

ejecutada formuló como excepción de mérito: el título de cobro no proviene ni se 
encuentra suscrito por Construcciones Arbey SAS, el título objeto de cobro no 
contiene una obligación clara, expresa y exigible, inexistencia de la obligación, 
prescripción y excepción genérica, y de las cuales la parte ejecutante descorrió 
oportunamente. 

 
 Así las cosas, se continuará con el trámite previsto en el artículo 443 

del CGP, en lo relativo a citar a las partes a audiencia de decisión de excepciones, 
por lo que se fijará fecha para llevar a cabo la diligencia, el día veintidós (22) de 
junio de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.). 

 
Finalmente, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la atención al público será de manera 
virtual y excepcionalmente de forma presencial. En razón a ello, la audiencia habrá 
de realizarse de modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas 
dispuestas para el efecto. 

 
Con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia, se advierte a las 

partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico preferiblemente 
bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); 
número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los 
medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
En virtud de lo expuesto, el juzgado 

 
DISPONE 
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Señalar el día veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (9:00 a. m.), para llevar a cabo las diligencias de que trata el 
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía a la jurisdicción ordinaria laboral. 
Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la audiencia, 
será informada oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.° 82 del día de hoy 30 de mayo de 2023. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que obra escrito 
allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante en el que solicita el decreto 
de medidas cautelares. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:  Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 
Ejecutante:  Luis Enrique Ñungo Arciniegas 
Ejecutada:   Colpensiones 
Radicación:  76001-4105-005-2021-00007-00 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N. °875 

Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Diego 
Fernando Osorio Colorado, en calidad de apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante, radicó memorial en el que solicita el decreto de medidas cautelares en 
contra de la ejecutada Colpensiones; petición a la que el despacho accederá, toda 
vez que se indicó bajo la gravedad de juramento que los bienes objeto de embargo 
son de propiedad de la ejecutada.  

 
En mérito de lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que a 
cualquier título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales 
que posea la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
las oficinas principales o sucursales locales y nacionales del Banco de Occidente. 

SEGUNDO: Librar el oficio respectivo a la entidad bancaria de 
conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
Limítese el embargo en la suma de $4.600.000. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°82 del día de hoy 30 de mayo de 2023 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso del cual se 
informa que fue presentada solicitud para librar mandamiento de pago. Pasa para 
lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral 
Ejecutante:  Colfondos SA - Pensiones y Cesantías 
Ejecutado: Arquitectura Moderna Ambiental ESP SAS 
Radicado:   76001-4105-005-2023-00243-00 
 

Auto interlocutorio N.° 861 
 

Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 
 

Revisado el proceso se advierte que Colfondos SA - Pensiones y 
Cesantías, sociedad que actúa a través de apoderado (a) judicial, instauró acción 
laboral con el fin de ejecutar la liquidación de los aportes en pensión obligatorios 
adeudados por la entidad Arquitectura Moderna Ambiental ESP SAS junto a los 
intereses de mora y las costas procesales, por ende, solicita que se libre 
mandamiento de pago; de igual forma solicita la práctica de medidas previas. 

 
No obstante, verificada la documental que fue aportada con la acción 

ejecutiva, se advierte que esta oficina judicial no tiene competencia para dar 
trámite al presente asunto. 

 
Al respecto de lo anterior, conviene traer a colación lo considerado por 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justica a través de auto N.° 
AL5348-2022 del 9 de noviembre de 2022, providencia en la cual el órgano de 
cierre se manifestó al respecto de un conflicto de competencia entre dos juzgados 
laborales municipales de la siguiente manera: 
 

Frente al tema, es menester señalar que, esta Sala en providencia CSJ AL2940-
2019 aclaró: 
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del 
trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada 
en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social 
en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se 

adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia 
del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 
ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  

  
La citada norma señala:   

  
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 
de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.   
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Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del 
Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, 
con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de 
los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 
anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 
dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 
la más cercana para dilucidar el presente conflicto.   

 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con 

el primero, según lo indicó la Sala en providencias CSJ AL3917-2022 y 
en la CSJ AL2089-2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el título ejecutivo No. 14509 – 22 que 
reposa en los anexos de la demanda del expediente digital (folio 8) se evidencia 
que este fue expedido en Barranquilla y la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en 
esa misma ciudad.  
 
De ahí que, se avizora que el el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla se equivocó en la remisión de las diligencias a los 
juzgados de pequeñas causas laborales de Medellín, toda vez que, la 
demandante, en ejercicio del fuero electivo que le asiste, seleccionó la primera 
para adelantar el proceso, opción que encuentra respaldo con la normativa 

señalada.   

  
Por lo tanto, la competencia radica en el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Barranquilla y allá se devolverán las presentes diligencias, 
para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo resuelto 
Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

(Negrillas del despacho). 
 

Así las cosas, es evidente que el lugar de domicilio principal de la 
entidad ejecutante es la ciudad de Bogotá, tal como se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que fue aportado con la demanda ejecutiva (f.° 
24-98).  

 
Por tanto, en atención al fuero electivo del cual goza la AFP demandante 

para promover el presente medio judicial, sería del caso precisar cuál fue el lugar 
en el cual se expidió la resolución o el título ejecutivo correspondiente de acuerdo 
con las reglas fijadas en la jurisprudencia citada, que para el caso particular sería 
la liquidación de los aportes que se adeudan por pasiva. 

 
No obstante, la liquidación aportada a los autos carece por completo de 

información relativa a su lugar de expedición, tal como se aprecia en la foliatura 
del expediente (f.° 9), sin que exista ningún otro medio de prueba aportado con la 
acción ejecutiva que permita tener certeza sobre el sitio desde el cual fue emitido 
el título ejecutivo. 

 
Bajo las anteriores premisas, esta célula judicial no posee elementos 

suficientes para concluir que la demanda ejecutiva fue radicada en la ciudad de 
Cali en ejercicio del precitado fuero electivo, pues, como se anotó previamente, se 
desconoce el lugar de emisión del título ejecutivo, por lo que el trámite de la 
presente acción deberá adelantarse en el domicilio de la entidad de seguridad 
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social, es decir, en el domicilio de Colfondos SA - Pensiones y Cesantías 
 
En ese sentido, el despacho carece de competencia para conocer del 

presente asunto y, en consecuencia, se ordena remitir al juez competente, es decir, 
a los Juzgados Laborales Municipales de la ciudad de Bogotá D.C.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Remitir la demanda ejecutiva laboral, promovida por 

Colfondos SA - Pensiones y Cesantías en contra de Arquitectura Moderna 

Ambiental ESP SAS, por los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: Devuélvase las actuaciones para que sea repartida entre los 

Juzgados Laborales Municipales de la ciudad de Bogotá D.C., previa cancelación 
de su radicación en el respectivo libro. 
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

N.º 82 del día de hoy 30 de mayo de 2023. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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